
SECRETARÍA. - Señor Juez, le informo que, en el presente proceso se halla pendiente pronunciarse 
respecto de la liquidación del crédito presentada en este asunto habiéndose surtido ya el traslado de 
ley y verificados los guarismos conforme los intereses certificados por la SUPEBANCARIA. A su 
despacho para que se sirva proveer. San Bernardo del Viento, nueve (9) de mayo de 2024. 
 

                 
                       
 
 

MARÍA FERNANDA MANGONES DÍAZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

San Bernardo del Viento, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:         EDILBERTO MANJARRES PÉREZ 

DEMANDADA:         AIDEE BALLESTERO TAPIA 

RADICADO Nº:       23-675-40-89-001-2023-00258-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada, el Juzgado al encontrarla ajustada a derecho, estima 

pertinente darle cumplimiento a lo previsto en el artículo 446 numeral 3 del C.G.P y proceder a 

aprobarla. 

 

En consecuencia se, 

 

  R E S U E L V E 

 

 

Aprobar en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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